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VISTOS: 
El Proveído NºD000743-IRTP-OA de la Oficina de Administración, el Informe Nº D000078-2021-

IRTP-OA1 del Área de Administración de Personal y Memorando Nº 000166-2021-OPP de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; y,   

 
CONSIDERANDO: 
Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú – IRTP, es un Organismo Público Ejecutor 

adscrito al Ministerio de Cultura, a cargo de la operación de los medios de radiodifusión sonora y por 
televisión del Estado Peruano; cuya finalidad es colaborar con la formación moral y cultural de los peruanos, 
realizando acciones a nivel nacional de difusión de contenidos educativos, informativos, culturales y de 
esparcimiento; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° D000028-2019-IRTP-PE del 3 de abril de 

2019, se aprueba el Manual de Clasificador de Cargos del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú; 
  
Que, con Decreto Legislativo Nº 1023 se creó la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, 

como organismo técnico especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, ejerciendo la atribución normativa, que comprende la potestad de dictar, en el ámbito de su 
competencia, normas técnicas, directivas de alcance nacional y otras normas referidas a la gestión de los 
recursos humanos del Estado; 

 
Que, a través de la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 312-2017-SERVIR-PE, se aprobó la 

Directiva Nº 004-2017-SERVIR-GDSRH “Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y 
Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP”, en adelante la Directiva, que tiene por finalidad que 
las entidades públicas cuenten con perfiles de puestos ajustados a las necesidades de los servicios que 
prestan y que les permitan gestionar los demás procesos del Sistema; lo cual contribuye a la mejora 
continua de la gestión de los recursos humanos en el Estado y al fortalecimiento del servicio civil; 

 
Que, en el acápite ii) del literal b), del artículo 20° de la Directiva, se dispone la obligación de 

elaborar perfiles de puestos no contenidos en el MPP, para contratar funcionarios o servidores civiles de 
confianza en los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nº 276 y 728, en aquellas entidades 
públicas que cuentan con resolución de inicio del proceso de implementación para el nuevo régimen y aun 
no cuentan con Cuadro de Puestos de la Entidad aprobado; 

 
Que, el artículo 21º de la Directiva citada establece las responsabilidades en relación a los perfiles 

de puesto no contenidos en el Manual de Perfil de Puestos, precisando lo siguiente: (i) los órganos y 
unidades orgánicas elaboran y visan los perfiles; (ii) la Oficina de Recursos Humanos, o las que haga sus 
veces, brinda acompañamiento técnico a los órganos y unidades orgánicas en la elaboración de los perfiles 
y revisa los perfiles remitidos por los órganos y unidades, conforme lo dispuesto por la Directiva; y, aprueba 
los perfiles; (iii) la Oficina de Racionalización, o la que haga sus veces, emite opinión favorable en relación 
a la validación de la coherencia y alineamiento de los perfiles con el Reglamento de Organización y 
Funciones de la entidad; (iv) el Titular de la entidad formaliza la incorporación de los perfiles de puesto y 
deja sin efecto la correspondiente descripción de cargos en el MOF; 
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Que, como consecuencia del requerimiento efectuado por la Oficina de Administración mediante 
el Proveído N° D0007432021-IRTP-OA sobre el Informe Nº D000078-2021-IRTP-OA1 del Área de 
Administración de Personal, resulta pertinente proponer la aprobación del perfil de puesto de la Jefatura de 
la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional - OCII, Jefatura del Área de Administración de Personal 
- AAP y Asesor (a) I de la Gerencia General, siendo necesaria la validación técnica por parte de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, de acuerdo a las citadas normas; 

 
Que, de acuerdo con lo referido en el párrafo anterior, la Oficina de Administración órgano a cargo 

del Sistema de Recursos Humanos elaboró y visó el perfil de puesto de Jefatura de la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional - OCII, Jefatura del Área de Administración de Personal - AAP y 
Asesor (a) I de la Gerencia General, los mismos que han sido revisados y visados, en señal de aprobación, 
por el Área de Administración de Personal, según lo indicado en el Informe NºD000078-2021-IRTP-OA1;  

 
Que, por su parte, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto mediante Memorando N°D000166-

2021-OPP emitió opinión favorable, validando la coherencia y alineamiento del perfil de puesto de Jefatura 
de la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional - OCII, Jefatura del Área de Administración de 
Personal - AAP y Asesor (a) I de la Gerencia General con el Clasificador de Cargos y Reglamento de 
Organización y Funciones del IRTP, visando los mismos en señal de aprobación; 

 
Que, en tal sentido, es necesario emitir la presente resolución a través de la cual se autoriza la 

actualización del perfil de puesto de Jefatura de la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional - OCII, 
Jefatura del Área de Administración de Personal - AAP y Asesor (a) I de la Gerencia General; 

 
Con el visto bueno de la Gerencia General y Oficina de Asesoría Jurídica, en uso de las facultades 

conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú, aprobado por Decreto Supremo Nº 056-2001-ED, modificado por Decreto Supremo N° 006-2018-MC. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.– Aprobar el Perfil de Puesto de Jefatura de la Oficina de Comunicación e Imagen 

Institucional - OCII, Jefatura del Área de Administración de Personal - AAP y Asesor (a) I de la Gerencia 
General, que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2°.- Dejar sin efecto la descripción del cargo señalada en el Manual de Organización y 

Funciones del IRTP correspondiente al perfil de puesto de Jefatura de la Oficina de Comunicación e Imagen 
Institucional - OCII, Jefatura del Área de Administración de Personal - AAP y Asesor (a) I de la Gerencia 
General. 

 
Artículo 3°.- Encargar a la Oficina de Informática y Estadística la publicación de la presente 

Resolución y su anexo en el portal institucional del IRTP. 
  
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

 

 
«EDUARDO FERNANDO GUZMAN ITURBE» 

«PRESIDENTE EJECUTIVO» 
I.R.T.P. 




















